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Ineptitud y pasividad
En todos los actos de su vida, el Ayunta- 

niiento]de Madrid da una sensación de inep
titud y pasividad, que son los timbres más 
destacados de su blasón.

Se va a verificar el Congreso de la Edifica
ción. Pues bien, el Ayuntamiento de Madrid, 
que debiera ser modelo y maestro de todos 
los Ayuntamientos de España, va a ese Con
greso sin preparación de ninguna especie, a 
la ligera, como si se tratara de uno de tantos 
actos oficiales en lo? que no es de rigor pen
sar lo que se va a decir. Diriamos que se va 
al Congreso de la Edificación de trapillo.

Cierto es que se discutieron—¿se discutie
ron, decimos?—las ponencias en una sesión. 
Pero esta sesión sirvió para dejar demostra
do, al cabo de todos los discursos, esta con
clusión definitiva: que el Ayuntamiento no 
tenia criterio sobre la materia. Fué una dis
cusión de la que no salió la luz, cosa que no 
es, digámoslo en honor a la verdad, muy fre
cuente en el Ayuntamiento, donde abundan 
las discusiones de las que sale la luz a rau
dales!...

Es la nota general que da el municipio: pa
sividad. ineptitud. Y, sin embargo, hay per
sonas capaces,, dentro de él, inteligentes, en 
condiciones de realizar una labor provechosa, 
digna de aplauso. Pero el conjunto deja obra 
municipal es todo lo contrario. Y tanto más 
incapacidad revela esta obra de conjunto, y 
no es paradoja, cuanto en mayor número 
son las personas capaces que le integran.

Es que son indolentes, es que son indife
rentes a la misión que el vecindario les ha 
confiado, es que no tienen una perfecta con
ciencia de esa misión. Véase un ejemplo: 
hace más de dos años se levanta ante el Ayun
tamiento el problema de la crisis de trabajo. 
Más de año y ,medio hace ahora que un con
cejal presentó proposiciones concretas para 
remediarla, o, por lo menos, aliviarla [consi
derablemente, en la parte que al Ayuntamien
to atañe. Sólo ahora, en estos dias, y por es- 
timulos extraños, que no por iniciativa muni
cipal, no por un despertar del sentimiento del 
deber en el propio Ayuntamiento, se ha em
pezado a pensar en hacer algo por remediar 
la crisis.

¿Qué se hace en politica de abastos? Nada. 
El más interesado e ingenioso de los panegi
ristas del Ayuntamiento no podria señalar un

Sacramentales continúan siendo una vergüen
za para Madrid. El matadero, por ineptitud, 
por pasividad, por... lo que sea, ha costado 
un 75 por lUU más de lo que racionalmente 
debiera haber costado. Ni siquiera, a estas 
alturas, se ha designado al hombre competen
te qut le haya de dirigir. Sigue, asimismo, 
sin haber un director para el servicio de lim
piezas; sigue sin haber una organización in
teligente. Ahora es cuando se procede, con 
mucha parsimonia, como si no corriera nin
guna prisa, a adquirir algún material, y, des
de luego, no el necesario, ni mucho me
nos...

Y no seguimos dando botones de muestra 
de la pasividad y la ineptitud de nuestro 
Ayuntamiento. Tendriamos materia para lle
nar el periódico entero.

¿En qué se emplea el tiempo, pues? ¿Qué 
se nace en las sesiones del Municipio? Jugar 
a los parlamentarios, discutiendo largo y ten
dido sobre el nombramiento de alcaldes de 
Keal orden, cuando todos sabemos que ese 
es asunto a dilucidar en las Cortes, más bien 
que en el Ayuntamiento mismo; hacer enor
mes discursos truculentos y henchidos de éti
ca baratiia y de lance, a propósito de nimie
dades, a las que se llama cuestiones de mo
ralidad, a las que se llama cuestiones de mo
ralidades grandes, las de bulto, las verdade
ramente escandalosas...

'l al es la labor del Municipio madrileño. 
Tal es la labor, de la que se puede ya decir 
que exige un correctivo severo. Tanto, que 
ahora que está sobre el tapete en todas par
tes la cuestión de las responsabilidades por 
el desastre africano, a la que un orador ana
dia días pasados, en el Ateneo de Madrid, 
como otra reivindicación nacional a conse
guir, las responsabilidades por la obra guber
nativa realizada en Barcelona, seria oportuno 
juntar la depuración y el castigo sin mira
mientos de las responsabilidades del Ayunta
miento de Madrid por una inepcia y una inac-̂  
tividad cuyas consecuencias redundan en 
daño profundo y evidente para la ciudad 
toda.

Tiene que acabarse con la vieja tradición 
española de que el cumplimiento del deber 
en los cargos públicos, sea una condición 
rara y que haga recaer el calificativo de tonto 
sobre el hombretdeceate que la posee.
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acto, dentro de esta política, sobre el qué 
ecnar^unas .volutas de incienso, bu nuesiro 
numero anterior lo señalábamos; en éste te
nemos que señalarlo otra vez: hace mas de 
dos meses se nombró una comisión para que 
resolviera la eterna cuestión del pan. bsa co 
misión sigue durmiendo, bl Ayuntanneiuo, a 
lo que parecía, iba hacer una baini barinele- 
my ue lauoneros. Feto ha envainado la espa
da. Las aguas han vuelto a sus cauces.

¿Cuanto tiempo llevan yastn pagar al Ayun
tamiento las agencias de Fompas lutieores? 
Mucho. Nadie se cuida de ubngaaas a que pa
guen. bu codicia tiene los seivicios de ente- 
iramiento en unas condiciones sublevantes, 
bl Ayunianuento no lo ve o no quiere verlo. 
Fasividad. ineptitud. Utras cosas, quiza.

Dentro de ues años se cumple el plazo de 
reversión de las uneas tranviarias. Fara el 
Ayuntamiento de Maurid parece que ese pla
zo es de treinta anos todavía, ¿como se ha 
preparado para recibir en sus manos ese ser
vicio publico? ¿Ha estudiado, ha planteado 
alguna, la más pequeña siquiera, de las relor- 
mas indispensables para que el servicio de 
tranvías ue Madrid, tan lleno de deficiencias, 
pueda estar a la altura de los tiempos en el 
momento de la entrega? ¿Ha emprendido ya 
alguna de las largas obras urbanas necesarias 
a este objeuvo? ¿'llene, siquiera, algún pla
no dispuesto? ludas las cosas siguen como 
estaban, con lo que a las compañías se las 
prepara un negocio redondo.

Hace cinco años terminó el plazo concedi
do a las bacramen tales para ser clausuradas. 
Nadie se ña preocupado de la cuestión. Las

COtlF£BEMClAS MUNICIPALES
Organizada por la Federación de Empleados y 

Obieros Municipales del Ayuntamiemo de Ma
drid, se esta celebrando una sene de conterencia<5 
sobre temas municipales.

La inauguró el domingo pasado el Sr. Ossorio 
y Gallardo, que disertó acerca de la <Autonomía 
municipal.

bl domingo venidero hablará el Sr. Serrano 
Jover sobre «Reorganización de los servicios mu- 
iiicipales>.

les siguen funcionando; el negocio de las sa
cramentales continúa boyante.

Nada serio se hace para acabar con esta 
situación.

Ni siquiera se intenta elevar las tarifas que 
en la actualidad abonan las sacramentales, 
solución no deseable, pero mucho mejor que 
la de no adoptar ninguna medida y consentir 
o amparar (de todo hay) que los amos de las 
Sacramentales sigan explotando este saneado 
y macabro negocio.

il eteiuifliit it iis üieruciUleŝ
Hace cinco o seis años que terminója lii 

cenua del concierto hecho por el Ayunta
miento con las bacramentaies.

Esfe concierto constituye un excelente ne«- 
gocic para los señores que explotan las tales 
asociaciones, pues gracias a el pueden ente
rrar en sus cementerios a precios elevados y 
desdé luego enormemente superiores a los 
que ja ellos les cuesta el terreno donde en- 
tierran.

De vez en cuando se habla en el Concejo 
de e¿te asunto. En ocasiones hasta se alude 
a oljras abusivas realizadas a espaldas de la 
autoridad municipal por alguna de estas sar 
crainentales... Sin embargo, las sacramenta-

EL MONUMENTO A BECQ'iEft, EN SEVILLA

üfl e]eini)lo espléndiiio 
de. emPeiiecmiiento iuDqdo.

£n un delicioDo rincón del parque de María 
Luiea, ese parque maravilloao donde en pleno 
febrero están los azahares abiertos, en una pla
zoleta embalsamada con el aroma de cascadas 
de flores que fluyen esplendorosas en las fron 
dosidades que la circundan, en medio, se eleva 
el monumento con que honra itevilla la memo
ria de Becquer. Esta preciosa obra escultórica, 
debida al inspirado y delicado cincel de Cou- 
llant Valera íué, debida a una iniciativa de los 
hermanos (¿uiuiero, que la costearon con ios 
productos Ue su obra an ca  La rima eterna.

Entre los ejemplos mas loables ue embelleci
miento de la ciudad, se encuentra como uno ue 
los mejores que conocemos éste que nos presen
ta Sevilla en el monumento a iiecquer. Lo ver
daderamente monumental en el, no se ha ueja- 
uo a la mano del hombre, sino que es la naiu- 
laleza misma quien lo ha aportauo; es un cedro 
soberbio, gigantesco, Ironuoso, un ceUro mag- 
nihco, como aquel que canto el poeta en las pa
ginas de Desde mi celda. Kodeanuo el tronco, 
hay un artístico banco Ue marinbl. En el cen
tro, sobre un alto ecusson, ei busto Ue Becquer 
embozauo en su capa romántica. Sobre el res- 
paiUü Uel baMCO, en pie, inclinauo hacia el sue
lo en actitud üe desesperación, uno ue aquellos 
espíritus alaUos que el poeta invocaba en sus 
momentos byronianos. Ai otro lauo, caiUu trá
gicamente sobre el banco, roto el arco, mesán
dose los cábenos, arrancaUas las plumas de las 
alas, otro espíritu becquetiano. En el lado 
opuesto, tres hermosas mujeres, la rima eterna, 
esculpidas en marmol blanco, en actitud auolo- 
riua...

En esta plazoleta, dedicada a Becquer, hay 
un armario con las obras completas uel autor 
ue las i^imas a disposición uei publico. Es un 
rasgo este Ue difusión ue cultura uigno ue ser 
imiiaUo, especialmente cuanuo no esta limitado 
a esto sOio: también en el mismo parque ue Ala
rla Luisa esta la plazoleta Ueuicaua a iion (Qui
jote, en la que están a uispOoiciOn uel publico 
todas las obras ue üervanies. Aquí, en AiaUrid, 
estamos todavía esperando a que se empiece a 
pensar en uar cuinienzo al monumento al autor 
uel Quijote. Y en cuanto a la vulgarización Ue 
sus obras habría que preguntar primero a la 
gran may oiia Ue loo concejales, no ya si las co
nocen, sino SI saben que las escribió...

No touo es auminutrauion seca, arida y fria. 
La labor ue un municipio bien orientado e inte
gramente capacitado, tiene una gran parte de 
este, de embellecimieuio dei medio, de poesía. 
Muestra esplenuiua de ello es este monumento 
a Becquer que honra a Sevilla y a quienes le 
iniciaron y erigieron.

Los inllujos que actúan en la 
tuimaciun y ci ccimiwniu ae la 
ciuuau, son: 1:*̂ el ueaarruilo 
üe ios granües cenlrus comer
ciales. A.*' la concentración m- 
üusiriai« y las.neccsiüaües 

üe orüen político.

Lo qae pisa en el campaineato.de Yeserías

Un poco de humanidad!
Cuando una institución oficial española se sien

te tierna de corazón y hace caridad, es cosa de 
echarse a temblar.

Un día, el Ayuntamiento de Madrid se preocu
pó de la mendicidad y el vagabundaje. E instaló 
el campamento de Yeserías.

Inmediatamente, por una de esas contradiccio
nes que son la característica municipal en la villa 
y corte—no sólo municipal, en verdad—, se pre
sentó este curioso dilema a los hombres de sen
timientos humanos: el Ayuntamiento recoge a los 
vagabundos en el campamento de Yeserías. Aho
ra, es preciso pensar, por humanidad, por amor 
al prógimo, en recoger del campamento de Yese
rías a los pobres vagabundos.

Como pensamos hablar detenidamente de esta 
cuestión'y d’aprés notare, hoy queremos limitar
nos a señalar y a comentar ligeramente un docu
mento que tenemos a la vista. Se trata de un esta 
do del movimiento de población en el campa
mento durante el mes de enero de 1923. Procure
mos ver algo de lo que hay realmente detrás de 
los enunciados lacónicos y de las cifras.

La existencia—para hacer ya más expresiva 
designación pudiérase haber escrito las existen
cias, como si se tratara de mercancías almacena
das—en 31 de diciembre de 1922 era de 65 varo 
nes, 92 hembras, 129 niños. Ingresaron en enero 
348 varones, 86 hembras y 85 niños. El total era, 
pues, de 805 seres desgraciados llevados a aquel 
campamento, de los que, después de las disposi
ciones que vamos a comentar, quedaban a fin de 
enero en el establecimiento 294. Veamos lo que 
se había hecho de los 511 restantes.

Fueron entregados a sus hijos 24 ancianos (13 
varones y 11 hembras). A sus padres fueron en
tregados 19 niños. ¿Cuántos de estos niños y de 
estos ancianos fueron recogidos por torpeza de 
la autoridad, por un Irop de zÉle digno de mejor 
causa, ocasinonando inquietudes, perturbaciones 
y sustos indebidamente en hogares tranquilos? 
No lo dice él estado. Nosotros, sin embargo, sa
bemos de varios casos.

Por ferrocarril, a los pueblos de su naturaleza, 
se ha enviado a una mujer y cinco niños, y se ha 
trasladado a diferentes asilos—se ha condenado 
a cadena perpetua—a diez varones y dos hern

ia ni cerraduras, ni tapias, ni vigilantes. ¿Quéca-' 
ridad será la que tiene necesidad de ejercitarse a 
la fuerza? ¿Qué asilo a la desgracia será el que 
sea considerado como una cárcel? Hay algo más 
que la letra de las disposiciones y los reglamen
tos, señores munícipes.

Uno ha fallecido dentro del establecimiento. La 
Dirección del establecimiento ha colocado cua
tro varones, una hembra y tres niños. ¡Nada más! 
♦Puestos en libertad» ¿puestos en libertad? ¿Es 
aquello una cárcel o un presidio o un lugar de 
detención? Así lo dice, sin embargo, el título de 
esta partida: «Puestos en libertad.» Y añade; 
«... con relativas garantías.» ¿Qué garantías serán 
esas? ¡Estas palabras, que sin  todo un poema, 
dicen todo cuanto hay que decir sobre los directo
res del Campamento de Yeserías! ¿Serán aspiran
tes al Cuerpo de Prisiones, que hacen prácticas? 
«Puestos en libertad, con relativas garantías, 
265 varones, 60 hembras y 43 niños.»

No se trata de la recogida de basuras, señores. 
Se trata de la recogida de seres humanos. Tanto 
más dignos de toda nuestra ternura, cuanto son 
más desdichados, cuanto más la vida Ies ha he
rido.

Pensad que si un día hubiera ocasión de que 
los desamparados tuvieran facultad para hacer la 
recogida de ediles ineptos y de funcionarios sin 
inteligencia, las represalias estarían bastante jus
tificadas.

ir X ÍT E T  A  S
En la terraza del Casino de Madrid vocifera un 

caballero go do y rubicundo. La causa de su ira 
es que acaba de ver pasar a un escribientillo de 
su oficina en un automóvil de alquiler, de los de 
0,40 el kilo Llega uu concejal. El caballero gordo 
le increpa:

—Tienes que proponer inmediatamente en el 
municipio que los automóviles de alquiler estén 
pintados de un modo distinto a los demás auto
móviles, o que lleven una señal bien visible que 
indique su condición. ¿Es que es decente eso de 
que un cualquiera, por una peseta, contada la 
propina, se coufunda con los que tenemos auto 
móvil propio? ¿Es que se puede tolerar que cuan
do yo voy en mi Mercedes 40 H. P., no se dé
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bras. 14 varones, cuatro hembras y un . niño han 
ingresado en los hospitales. Nada tenemos que 
decir de estas partidas. Üe la que sigue, si. Dice; 
reclamados y puestos a aisposición ael inspector 
general de üiüen publico; nueve varones y dos 
niños. Permítasenos preguntar; ¿puede un asilo 
pfovisioritti, un lugar que se üesuiia a recoger a 
tos vagaouiiüos y a ios desamparados, ser la an
tesala ue la cárcel? El campamento de mendici
dad de Yeserías, ¿esta insiaiauo como medida de 
oraen puDiico o ue beaeucencia publica?
^ b i  se trata, aunque .soto sea Apaicniemente^de 
ima obra ,ae.bcnea..cncia, en. cualquier sentido 
qqe. sea, nada.lienc.que nacer alij ,ia ppucia del 
i2.siado. Busque esia a los delincuentes, en la 
cahe, en la liueiiau, pero no en.un asno, que solo 
üebe consiucrar cu ci. ucsgiaciauo acogido a él 
su desgiacia, no su hisioiia. El campauicnto de 
menuicidaa no pueue ser.una coiabyíacion. con 
la policía. Lo apiooaran, acaso, los scniiiinenlos 
de egoísmo de muchos bienhailados, pero se re
belaran contra ese hecho las conciencias de to
dos aquellos que alberguen senumienlos de jus
ticia, en el aspecto de la justicia que redime, no 
de la justicia que casuga.

La ciira .de ios tugados del eslablecimienlo es 
una de las mas clocncnies: 29 varones, una.hem
bra, 15 niños. Quiza aigun respetable edil, alar
mado, crea que, ante este hecho, es necesario po
ner cerrojos mejores, tapias mas altas, vigilancia 
mas estrecha... Nosotros décimos solo que con 
u n , régimen veidaüeramenic humano,. con. un 
alieno. vcicUulaaflieíue atuuiñco, uo haiiauíal-

cueuta nadie de que el automóvil es mío y no es 
un automóvil alquilado? ..

El señor gordo no puede continuar; la ira le so
foca. £1 concejal reflexiona.

¿En qué consiste que muchos concejales estén 
reñidos con el idioma?

Seria verdaderamente curioso recoger en un 
volumen los disparates que se pronuncian en los 
discursos edíteseos. Bubria risa para lodo si año.

Hablaba un aoncejal en una ocasión, del mal 
estado del pavimento de cierta calle, y decía;

—beñores, a causa de esto, cuando llueve, la 
calle esta llena de pócimas.

Quiso decir de pozas.
Otro concejal hablaba un dia del plano ftpo- 

yráfico de MauriJ. Y conocemos a otro a quien le 
gusta mucho en sus peroratas, hablar de ios inte
reses del prolectuuado,

Y ts  lo que decía un respetable represéntante 
del vecindario:

—¡Cómo si para ser concejal fuera necesario 
saber, ni aieoiaucasl

Este mismo, sin embargo, oyendo a  un colega 
ñabiar.de enología en una mscusiún sobre vinos, 
le decía al oído a su compañero de escaño:

—¡Qué burrol ¡Ni siquiera sabe decir etuoiogíai 
• • *

Nos cuentan un rasgo bumorisiico de la huelga 
de carreteros de Bercelona, que trasladamos a 
las cuartillas para regocijo del léctor.

Eu los numerosos y altos montones de basura 
que escombran las calles de la poblaciOn, han 
aparecido unos caiteiones, que dicen asi:

«For amor a la Eigbene, se ruega no escupir en 
el suelo.»

SAMY

Ayuntamiento de Madrid
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coDferenila gaciooal la la
Las conclusiones

Ya son conocidas casi todas las conclusiones 
que se ofrecen como base de discusión a la Con
ferencia Nacional de la Edificación, convocada 
para los días 23 y siguientes del mes corriente.

Convenientemente extractadas, las insertamos, 
a fin de que nuestros lectores las conozcan.

Sin tiempo ni espacio para analizarlas, nos li
mitamos a decir que en las conclusiones hay de 
todo; bueno, regular y malo; cosas que se expre
san con claridad y otras que se formulan en tér
minos indecisos, extremadamente difusos; medi
das que de llevarse a la práctica pueden ser efi
caces, y otras que no servirán de nada...

A los miembros de la Conferencia toca ahora 
perfeccionar la obra de las ponencias, rectifi
cando sus errores y salvando sus omisiones. Que 
el acierto más completo les acompañe en su la
bor. Tal es nuestro deso.

tema primero

Acción del Estado

Todas las Sociedades que funcionen a base de 
efectuar hipotecas y los Bancos Municipales de 
las poblaciones mayores de 20.000 almas podrán 
solicitar préstamos del Instituto. Estas Sociedades 
habrán de reunir los requisitos que se señalan y 
estarán inscriptas en el Registro que con este ob
jeto se abrirá en el Ministerio. Estas Sociedades 
gozarán de una bonificación en sus intereses, que 
no excederá del 1 por 100, y los inmuebles que 
se construyan al amparo del régimen que estable
ce esta ley estarán exentos de tributos durante un 
plazo de tiempo no mayor de veinte años. Tam
bién estarán exentos de tributos los alquileres de 
estas fincas.

Se recomienda al Banco Hipotecario que con
ceda hipotecas sobre inmuebles de pequeño va
lor.

A las Cajas de Ahorro oficiales y particulares 
^^cultará para crear una libreta de ahorros, 
de racogar dinero para la construcción de

Banca de Madrid, una de capitalistas ingffeses y 
la del Banco de Cataluña que, al decir de los que 
con cen sus prop6sití>d, viene dispuesta a que
darse en firme con to4« la operación. En esto va 
más lejos que los Bancos madrileños, que solo se 
atreven con los primeros veinte millones del em
préstito, y para colocar el resto señalan condi
ciones.

Aun cuando tenemos referencias de varios de 
los ofrecimientos hechos, estimamos pertinente 
silenciarlos por el momento.

Lo que no tenemos reparo en adelantar, es que 
todos los indicios son de que el Ayuntamiento, 
contra lo que opinaba la minoría maqrista, ha
llará dinero én abundancia, y lo hallará aprecio 
inferior del calculado en el acuerdo niunicipal.

íe la ley le
Cada vez mayor

Tal coemo viene

a fin

j  exención de tribut- ŝ, 
construcción de edificios, expropiación de 
terrenos, Asociaciones y Cooperativas de 
funcionarlos, empleo de capitales, etc., etc.

Creación de la cédula titular de la propiedad 
de fincas urbanas y utilización de la misma como 
base del crédüo urbano.

Empleo de 20 millones de pesetas en présta
mos hipotecarios del Estado sobre nuevas edifi
caciones. Estos préitamoi no serán superiores 
al 25 por 100 del valor del inmueble, y estarán 
comprendidos dentro del 65 por 100 del valor de 
la finca urbana.

Exención tributaria por tres años como mí
nimo.

Idem a las sociedades que se dediquen a la 
construcción, de la cuota mínima fijada en la la 
rifa 3.“ de la Contribución de utilidades y del im
puesto del Timbre sobre negociación de acciones, 
y condonación del impuesto de derechos Reales, 
y transmisión de bienes y del Timbre del Estado.

Revisión de los derechos arancelarios corres
pondientes a los materiales de construcción.

Que el Estado, en el caso de que no produjese 
concurrencia en la construcción de edificios 
para vivienda, proceda a la construcción y repa
ración de los edificios necesarios para los servi
cios públicos.

viviendas en la forma repetida por estas conclu 
siones y por la ley de Casas Baratas.

Se excitará ti Banco de España y a los demás 
establecimientos bancarios y Sociedades econó
micas de importeucia a que edifiquen viviendas 
económicas para sus dependientes de posición 
más modesta.

TEMA V

Régimen de transportes en relación con los 
materiales de construcción.

En los momentos que eseribimos estas líneas 
aún no se ha hecho pública la ponencia de este 
tema.

TEMA VI

Las comunicaciones urbanas.

Los puestos públicos

Señor Director de El Municipio.
El espectáculo que ofrecen las calles de Ma

drid es impropio de una ciudad civilizada. El 
Municipio se ha ocupado en términos generales 
de cómo deben cuidarse las vías públicas de las 
grandes ciudades. Haría una buena obra si abor
dara el tema de la venta callejera en Madrid.

Las calles principales están repletas de puestos 
que dificultan la circulación de los viandantes y 
de los vehículos. Los vendedores, con sus voces, 
aturden al vecindario. Y los puestos, con su as
pecto, y los dueños de los puestos, con su indu
mentaria, afean la población.

Por otra parte, como muchos de esos puestos 
expenden artículos de consumo, su funciona
miento constituye un grave peligro para la salu
bridad pública.

¿Por qué se toleran esos puestos? Por conduc
to de El Municipio hago esa pregunta a las auto
ridades municipales.—Oprífl/io Abascal.

También insertamos íntegra esta ponencia en 
el pasado número de El Municipio.

TEMA Vil

Coordinación de las actividades de todos los 
elementos que intervienen en la industria 
de la edificación.

Tampoco conocemos esta ponencia.

...<el habitante de una gran 
ciudad, aun el más rico... está 
constantemente expuesto a in
flujos desfavorables que men
guan su fuerza vital... Respira 
un aire solar repleto de detri
tus orgánicos, como alimentos 
averiados, contaminados, fal
sificados: se encuentra en un 
estado perpetuo de sobreexci
tación nerviosa, y puede com
parársele, sin exageración, al 
habitante de una región fron

teriza».
MAX NORDAU

TEMA 11 TEMA VIH

Acción de los organismos locales (exención 
de arbitrios, función de los organismos 
locales en la edificación, ensanche de las 
poblaciones, extrarradio de Madrid, etc.).

Conveniencia de organismos públicos o co • 
operativas de la edificación.-Reglamen
tación de las mismas.

Papeles viejos

(l^ublicamos íntegra la ponencia en el número 
anterior.)

TEMA 111

Modificaciones que pueden introducirse en 
la legislación de casas baratas.

Reforma del artículo 10 de la ley de Casas ba 
ratas, en el sentido de que la constitución del 
patrimonio familiar no sea obligatoria y dé facul
tad a la sociedad constructura del inmueble para 
que lo realquile por el precio que se determinó 
en el contrato.

Idem del artículo 57, en el sentido de que pue
dan ser herederos de las casas baratas los forzo- 
zos, aunque no sean beneficiarios.

Idem del artículo 33 en el sentido de que se 
suprima el beneficio de infracción directa y se 
sustituya por una prima fija en relación con el 
capital invertido en la edificación de la casa y en 
el terreno donde se construyó.

Idem del artículo 1.* adicional en el sentido de 
que las utilidades de las sociedades constructo
ras s? aprecien en relación con cada casa que 
edifiquen.

Idem del artículo 37 en el sentido de que se 
concedan a los Ayuntamientos préstamos hipote
carios por valor del duplo de la cantidad que 
ellos obtengan para adquisición y urbanización 
de terrenos para viviendas económicas.

Que se obligue a los Ayuntamientos de las 
grandes ciudades a que en un plazo fijo confec
cionen el plan de extensión de la población.

Que se autorice a los Ayuntamientos referidos 
para abarcar en esos planos terrenos de munici
pios colindantes.

Que se les autorice también para vender, arren
dar por noventa y nueve años y ceder a censo sus 
terrenos para habitaciones baratas.

Que se amplíe la protección para edificar vi
viendas económicas, en particular en lo que 
afecta a exención de impuestos y concesión de 
créditos a las personas que disfruten ingresos 
superiores a los que actualmente determina la 
ley.

Programa de construcción de edificios pú
blicos para los servicios del Estado, y expropia
ción por los Ayuntamientos de las zonas de ex 
trarradio y de las en que se planea unidades esta 
listas.

Organización de un régimen de crédito ban- 
cario que beneficie a las sociedades o coopera
tivas de edificación y a las entidades públicas 
que contraten con ellas.

La pública se obligará a trabajar por el precio 
de costo.

La pública recibirá una prima por cada casa 
que construya, que se destinará al cumplimiento 
de fines sociales (mutualidad, previsión, etc.).

Las públicas serán preferidas para la construc
ción de edificios públicos y de los privados que 
se hagan bajo el régimen de crédito que se or
ganice por esta ley.

En el Consejo industrial de la Pública estarán 
representados los consumidores (Asociaciones de 
vecinos, cooperativas de construcción).

Siempre ha habido corregidores 
aprovechados

EN EL AYUNTAMIENTO

TEMA IV

Colaboración e intervención en la industria 
de la edificación, de ios Bancos y demás 
establecimientos de crédito, asi como del 
capital privado: a) Banco Hipotecario, So
ciedades de crédito inmobiliario. Cajas de 
Ahorros, ect.; b) Estimulos y garantías 
que pueden ofrecerse al capital privado.

Se crea el Instituto del Banco Hipotecario de
pendiente del Ministerio del Trabajo, con objeto 
de emitir Bonos en nombre del Estado para la 
construcción de inmuebles urbanos y tomentar 
las entidades que se dediquen a la construcción 
de viviendas. Esios Bonos serán de 100, 500 y 
5.L00 pesetas, negociables en Bolsa y amortiza- 
bles en el plazo jnáximo de treinta años.

El interés de estos Bonos será variable.
La cantidad de Bonos que se emita se determi

nará en su dia, mas no será superior al 50 por 100 
de la participación que el Banco tome en los in
muebles sobre los que se hagan préstamos.

Como es sabido, al Ayuntamiento de Madrid 
se le ha reservado la ponencia de los temas II 
y VI.

La ponencia fué discutida en la sesión última. 
El debate giró principalmente sobre las conclu
siones 1." y 2.“; están redactadas en términos que 
se otorgan los beneficios lo mismo al que edifi
que una casa para viviendas baratas, que al que 
construya un palacio, o un teatro, o un inmue
ble que de los alquileres elevados.

Contra este criterio se alzó el concejal señor 
García Cortés, presentando varias enmiendas. La 
más importante y que fija con claridad su pensa
miento es la siguiente:

cEl concejal que suscribe propone la siguiente 
enmienda a la parte 1;® de la conclusión 1." del 
tema 2.“:

»Sólo gozarán de los beneficios a que se refie
re este inciso, los edificios que dediquen todefs 
sus pisos a viviendas económicas y que estén 
construidos con arreglo a los principios que la 
Higiene preceptúa para esta clase de inmuebles. 
Se entenderá por vivienda económica la que sea 
asequible a la capacidad adquisitiva de la dase 
obrera y de la clase media poco adinerada. Cada 
Ayuntamiento fijará cuál es el límite de esa capaci
dad atendiendo a las condiciones de su respecti 
va localidad, pero siempre tomando por base de 
cálculo que el alquiler no debe superar del 16 
por 100 de los ingresos de las familias a quienes 
afecta la construcción de estas viviendas.

»Casa de la Villa, a 19 de mayo de 1923.—
Mariano García Cortés.*

La enmienda fué desechada.

EL EMPRESTITO MUNICIPAL

Siguen las negociaciones
Continúa la ponencia del empréstito sus inves 

ligaciones cerca de la Banca, para estudiar la
forma de hacer la operación de crédito acordada 
por el Ayuntamiento.

Ante ella han desfilado, según nuestras refe
rencias, las repxesemaciones más fuertes de la

Eso de que cualquier tiempo pasado fué me
jor no es tanta, verdad como quisieran aquellos 
para quienes se han terminado ya los «buenos 
tiempos». En todas partes y en todas las épo- 

I cas cuecen habas. Cuando se ve hoy a algunos 
ediles hormiguitas que aprovechan el cargo 
para todas las ventajas que de él se despren
den, no es cosa de hacerse cruces y exclamar 
patéticamente: «¡En qué tiempos vivimos!» Si 
volvemos los ojos atras, nos encontraremos con 
cosas que acaso nos obliguen a exclamar asi
mismo: «¡Pues, en verdad, no era tampoco oro 
todo lo que relucía en los tiempos de nuestros 
venerables antepasados!»

Había allá por el año 1490, en Madrid, un co
rregidor llamado Tristán de Silva, que debía de 
distar bastante de ser un modelo de desinterés 
y probidad, por cuanto el concejo de Castilla se 
vió obligado a dictar una provisión contra él el 
año citado, en la que encontramos los siguien
tes extremos, entre otros:

«...Diz que vos contra el thenor e forma de 
la dicha nuestra carta, diz que vos tomáis po
sadas e sacais rropa e otras cosas, e aun demas 
desto, diz que faceys rrepartimiento de cebada 
por esa villa e su tierra e la non pagays dizien- 
do que de vuestro salario se pagarán, e que 
ansi mismo en los pleitos e cabsas criminaies 
que ante vos penden e tratan los vezinos desa 
dicha villa e su tierra, en que digen que ponen 
en vos sospecha e en vuestros oficiales e vos 
rrequieren que tomeys en vos por aconpannados 
dos rregidores seguud que en tal caso lo manda 
la ley, diz que lo non avedes querido nin que- 
reys facer, poniendo a ello vuestras escusas e 
dilaciones yndiuidas, e que si asy pasase que 
los vezinos desa villa e su tierra resciberian en 
ello grand agrauio e danno e nos suplicaron e 
pedieron por merced sobrello les mandásemos 
proueercon rremedio de justicia o commo la 
nuestra merced fuese.»

Algunas lineas más adelante, la provisión 
manda al buen Tristán de Silva que:

... torneys e rrestituyais qual quier rropa e 
otra cosa de ospederia que vts e vuestros ayays 
tomado, e non tomeys posada nin maravedís 
algunos para ella, saluo que vos e vuestros ofi
ciales alquileys las posadas que ouieredes me
nester e la rropa para ellas e las pagueys de 
vuestros propios dineros. Emandamos al conce
jo e rregidores desa dicha villa que vos non den 
las dichas posadas nin la dicha rropa nin mara
vedís algunos para eUa, e ansimlsmo manda
mos al mayordomo desa villa que avnque en el 
libre maravedís algunos para las dichas posa
das e rropa que los non pague, con apercibí 
miento que le fazemos que si los dichos rregi
dores los libraren e el dicho mayordomo los pa
gare, que les non serán rescibidos en cuenta e 
los pagarán por el quatro tanto de sus bienes e 
faziendas. E ansy mismo vos mandamos que no 
tomeys paja ni cebada ni otra cosa desa villa e 
en tierra nin vezinos deila sin que lo compreys 
por vuestros dineros e los pagueys luego e lo 
que aueys tomado lo pagueys luego sin mas di- i 
lacion.»

He aqui lo. que hubo necesidad de hacer con 
ese tal señor Silva en el año 1490..

Es todo cuanto tenemos que decir por el mo
mento,

Tras campañas más o menos ruidosas y force
jeos más o menos sinceros, se ha logrado en di
versas ocasiones la prórroga de la vigencia de la 
ley de alquileres, queen 1920 dictó el ministro 
conservador, Sr. Bugallal.

Celebramos que Jas prórrogas se hayan conse
guido, y probablememe, si hay ocasión, nos su
maremos a los que traten de prolongar la vida 
de esta disposición legal. Ahora bien," sería en
gañarnos y fomentar en el vecindario esperan
zas de imposible realización, si guardáramos si
lencio frente a los que creen—o hacen que creen— 
que la prórroga de tal ley va a influir en la solu
ción de la gravísima crisis de la vivienda que 
Madrid atraviesa.

Como es notorio, la crisis arranca de la falta 
•de viviendas. Por efecto del encarecimiento de 
los elementos que integran la industria de la 
construcción, hace media docena de años que en 
Madrid no se edifica en armonía con las necesi
dades de la población. En el quinquenio 1910- 
1915 el número de habitaciones aumentó en 
34,848 (a razón de {>.993 por año); en el de 1915- 
1920 el aumento fué de 14.964 (z.993 anuales). Des
pués, en 1921 y 1922 y lo que va del año que co
rre, el crecimiento ha sido todavía menor.

En cambio, la población creció más en estos 
últimos tiempos que en el quinquenio 1910-1915. 
En este lustro, la cifra de habitantes de Madrid 
pasó de 584.117 a 615.075, o sea, huoo un aumento 
de 30.958 almas (un 5,3 por 100). En 1922 la esta
dística aíiciaJ asigna a Madrid 751.000 habitan
tes, 136.000 más que en 1915, un 22 por 100 de au
mento. De suerte que, al propio tiempo que la 
actividad constructiva de viviendas decrece en un 
60 por 100, la población sube en un 22. El simple 
cotejo de estos don últimos datos evidencia el pa
voroso déficit de habitaciones que padecemos, 
con nuestra habitual mansedumbre, los vecinos 
de la villa y corte.

La ley Bugallal no ha reducido el déficit de ha
bitaciones, no ha hecho que se edifique ni una 
sola vivienda. Eu el tiempo que lleva rigiendo es 
precisamente cuando la crisis se ha acentuado 
más. La prórroga do la ley no ha paliado siquie
ra el conflicto. Y no es que consideremos impro
cedente la promulgación de esa ley ni su pró
rroga, no; es que la tal ley, como todas las de ta
sa, produce efectos parciales y transitorios. Su 
eficacia depende, más de lo que en ellas se pre
ceptúa, de cómo se coordina con otras normas le
gales que se dicten simultáneamente, para atacar 
en su raíz el mal que se trata de aniquilar.

Examinemos más concretamente «nuestro» 
problema. La ley Bugallal tiende a poner un fre
no a la codicia de los caseros, a impedir que la 
única medida del precio de los alquileres sea el 
afán de lucro de los dueños de las casas. A pesar 
de los defectos do la ley-^quelos tiene de bulto-, 
es incuestionable que en muchos casos logró su 
finalidad. Sin embarga, la crisis de la vivienda 
no se ha aminorado, antes al contrario, toma de 
día en día caracteres más alarmantes. ¿Por qué? 
Sencillamente, porque a la referida ley de tasa 
no le han acompañado otras leyes que fómenta-

más diferencia que la de que. en lugar de benefi
ciar a los dueños de las fincas, aproveche a cier
tos inquilinos poco escrupulosos.

Tal es la realidad. Ocultarla o disfrazarla es 
engañarnos, es cultivar ilusiones infundadas. 
Por eso, pedir la prórroga de la ley Bugallal, es 
pedir poco más de nada; es, desde luego, desen
tenderse de lo esencial del problema de la vivien
da que sufre nuestra ciudad. A la par que la pró
rroga referida, es menester requerir al Estado y 
al Municipio para que, dentro de sus respectivas 
órbitas de influencia, adopten con urgencia me
didas enderezadas a abaratar ios materiales de 
edificación y las subsistencias (con subsistencias 
caras. Jos jornalas serón forzosamente caros), a 
cortar el agio de terrenos y a encauzar los capi-' 
tales hacia la industria de la construcción de vi
viendas. Todo lo que sea apartarse de este cami
no es ignorar el problema, o bordearle, andarse 
por Jas ramas.

DEL ULTIMO CONFLICTO DEL PAN

Rendición de cuentas
El Alcalde ha elevado al Ayuntamiento una in

teresante moción rindiendo las cuentas del últi
mo conflicto del pan.

De esta liquidación resulta que la lucha ha 
costado al Ayuntamiento 141.605 pesetas. Como 
contraprotesta puede ponerse la economía que 
ha obtenido el vecindario por la reducción del 
precio del pan a 65 céntimos kilo; reducción que 
no se habría logrado sin la incautación de las ta
honas.

Es decir, por el gasto de 141.605 pesetas, el 
vecindario se economiza diariamente alrededor 
de 5.000 pesetas. El resultado de la jornada no 
puede ser más halagüeño, sobre todo si se le 
compara con los de otros conflictos semejantes.

En la incautación de las tahonas que hizo el 
Estado en 1919, se perdieron en los diez prime
ros días 350.000 pesetas; en el conflicto de mayo 
de 1920 la pérdida ascendió a 86.148 pesetas y 
en el de diciembre del mismo año a 266.014. Y 
es de advertir que en ninguno de estos casos al
canzó el vecindario la espléndida compensación 
que ahora ha conseguido.

La jornada que comentamos ha sido un éxito 
grande para el Ayuntamiento y, particularmente, 
para el Alcalde Sr. Ruiz Jiménez.

¿VA DE VERAS?

§

En la última sesión municipal se ha acor
dado que pasen a la comisión correspondiente 
las bases para el concurso de la fábrica de 
harinas y de pan que el Ayuntamiento acordó

Toda la correspondencia 
tanto administrativa como 

de redacción

„  construir para hacer frente, de una vez y para 
0 I siempre, eJ problema del pan.

a
0 Norlono Gordo CortÉs
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ran la edificación. Si se hubiera procedido de esta 
suerte, al propio tiempo que la ley Bugallal re 
frenaba Iss especulaciones de los caseros, se ha
brían levantado edificios en cantidad suficiente 
para dotar a la ciudad de viviendas bastantes 
para las necesidades de su población. Y él pro
blema no existiría, o, por lo menos, estarla plan 
teado en términos de menos violencia.

En resumen; que la ley Bugallal no ha resuel
to, ni podía resolver, la crisis de la vivienda, por
que no fomenta la construcción. Y el único—¡el 
único! -medio de resolverla es edificando vivien
das, muchas viviendas, todas las que hacen falta.

Pero hay más. A medida que transcurre el 
tiempo, la ley Bugallal pierde eiieacia, y acabara 
por no tener ninguna. De un lado, las casas de 
nueva construcción se escapan de la esfera de 
acción de la ley; de otro, caña vez son más los 
caseros que eluaeu su cumplimiento, Dien porque 
se aprovechan de los resquicios de la propia ley, 
bien.por combinaciones que hacen con los luqui’ 
linos, eu ocasiones a propuesta de los mismos lu- 
quihuos. Otro hecho hiere más vivamente a la 
ley. El escándalo que, al amparo de las circuns
tancias, se está produciendo con el subarriendo 
de habitaciones. Se ha fórmalo una verdadera 
industria de subarriendo. Inüuidad de inquilinos 
ceden albergue a ciudadanos que careceu de él 
y cometen con ellos abusos idénticos a ios que la 
ley intenta impedir a ios caseros. Do íorma que 
la vigencia indefinida do la ley, si no se promul
gan otras que fomenten la eJitícacióu, nos condu
cirá a entronizar el agio y la especulación, sin

• de harinas habrá de tener capa
cidad para producir, por lo menos, 125.000 
kilos diarios de pan.

cuatro, cada una para 
40.000 kilos de pan diarios. La producción 
habra de ser: pan candeal, 20.000 kilos, en 
piezas de kilo; 10.000, en piezas de medio

«  I o a 200 gramos.
0  I 2.000 kilos, en piezas de 100

,Co3n a 200 gramos. Pan de Viena, 3.000 kilos en 
piezas de 80 a 200 gramos.

Al concurso podrán acudir los nacionales v 
los extranjeros. ^

Ahora, lo que hace falta es que la comi
sión dietmnine pronto y bien. Y, sobre todonilA OA + 1.-.— ' A

necesarios para
a efecto este programa.

Cosas que se ven
Un desmonte. Amplitud de espacio. Sol de pri

mavera.
Los obreros del Ayuntamientu manejan palas, 

picos y azadones. Los contempla una multitud de 
curiosos. Gente que no tiene nada que hacer y 
toma el sol. Rentistas, cesantes, empleados que 
no van a la oficina, desocupados... Les divierte 
extraordinariamente ver cómo se hacen los des 
montes, cómo se pavimentan las calles, cómo se 
levantan los ralles, cómo se abren las zanjas, 
cómo se tienden las cañerías. Conocen todo el 
plano de los trabajos. Se diría, por el interés que 
observan, que se trata de una obra propia, que 
les cuesta su dinero y les va rendir beneficios.

De vez en cuando, los obreros municipales pa
ran un poco. Uno lía un cigarro; otro, descansa 
apoyado en el mango de la herramienta; otro, va 
lencamente a beber agua al botijo.

Los que les miran se indignan, entonces. Y el 
rentista, el cesante, el empleado que no va a la
O leína, el desocupado, todos, dicen con seve
ridad:

—iQué vagos son estos obrerosl...

IN D IC A C IO N E S  U T IL E S

. DISTRITOS

Ceníro.......

Hospicio... 
Chamberí.. 
Buenavista 
Congreso.. 
Hospital. .. 
Inclusa. . . .
Latina........
Palacio___

Universidad

TENENCIAS DE ALCALDÍA CASAS DE SOCORRO

Plaza Mayor, 3. 
Libertad, 18.

Plaza de Chamberí, 
Olózaga, 1. 
Cervantes, 19. 
Cabeza, 9.
Juanelo, 20.

Plaza de los Carros, 
Mendizábal, 37. 
Alberto Aguilera, 5.

I

Navas de Tolosa, 10. 
Augusto Figueroa, 45. 
Eloy Gonzalo, 15. 
Olózaga, 1.
Fúcar, 8.

Santa Isabel, 36. 
Encomienda, 21.
C.® San Francisco, 6. 
P.® Cristino Marios, 3. 
San Bernardo, 68.

RECAUDADORES 
ARBITRIOS MUNICIPALES

Postas, 36.
Palma, 30.

Nicasio Gallego, 6. 
Montesquinza, 22. 
Gobernador, 33. 
Calvario, 20. 
Embajadores, 13. 
Cava Baja, 15. 
Espejo, 8. 
Quiñones, 7.

Ayuntamiento de Madrid
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as plazas póPlísas eo la apllgiiePal
La sola razón de ser de las plazas públicas en 

^uestros tiempos es proporcionar aire y luz a la 
¡ joblación o romper la monotonía de los océanos 
j le una de nuestras grandes urbes. A veces sirven 
I )ara realzar algún edificio monumenlal, haciendo 
I |ue se distingan sus fachadas. ¡Qué diferente pa- 
[)el jugaban las plazas en la antigüedad! Las pia
las eran entonces una necesidad de primer or- 
Jen: eran el teatro de las principales escenas de 

¡,^vida pública, escenas que hoy se desarrollan 
jn locales cerrados. Era a pleno cielo, en el Ágo- 

! ja, donde el Consejo de las villas griegas se re- 
I inía; en el forum y en los mercados se celebra- 
| fan lass grandes fiestas públicas y los principa- 
jÉs actos colectivos de la comunidad...

La plaza del mercado, que era el segundo cen-

ción en un solo lugar de tanta obra maestra plás 
tica y arquitectónica era un idea genial.

Aristóteles la había ya emitido. El quería que 
los templos de los dioses y los edificios del Esta
do se levantaran en un mismo sitio. Pausanias 
escribía: «Una ciudad no es digna de este nom
bre si carece de edificios públicos y de plazas.»

La plaza del mercado de Atenas se ajustaba en 
sus líneas generales a las mismas normas, según 
se infiere de los proyectos de restauración. En las 
ciudades consagradas de la antigüedad helénica 
(Olimpo, Delfos, Elcusis) esas normas tienen una 
aplicación más grandiosa aún.

Las obras maestras de la arquitectura, de la es 
cultura y de la pintura se encontraban reunidas, 
formando un conjunto imponente y soberbio.

r

FIGURA 1.*—EL FORUM DE POMPEYA SEGUN WEICHOSDT.
V

t¡o de actividad de nuestros antepasados, ha sub- 
; jstido, es verdad, pero cada vez está más acúsa

la tendencia a ser reemplazada por vastos ló
ales cerrados. ¡Cuántas otras escenas de la vida 

jública han desaparecido totalmente! Los sacrifi- 
fios ante las casas de los dioses, los juegos, las 
ffepresentaciones teatrales de toda especie... Los 
jnismos templos no estaban cubiertos apenas, y 
á parte principal de las casas de los ciudadanos 

^ a  un patio abierto, alrededor del cual se agru- 
l¿aban las habitaciones. En resumen: la distinción 
jntre la plaza pública y los edificios que acaba- 
fios de indicar era tan mínima, que sorprende a 
(uestros espíritus modernos, habituados a un es
tado de cosas muy diferente.

La lectura de los escritores de aquellas épocas 
^'idencia cómo los antiguos tenían este senti
miento de similitud. Así Vitruvo no trata del Fo- 
|jjum al mismo tiempo que de los edificios públi- 
pos o la disposición de las calles (que no deben 
i|star expuestas al viento: historia de Demócrito

del plan de Alejandría), pero lo incluye en el 
ijiiismo capítulo que la basílica, y en el mismo li
bro (el V) estudia los teatros, las palestras, los 
circos y las termas; es decir, todos los lugares de 
reunión a cielo abierto que constituían obras ar
quitectónicas. Como el forum antiguo correspon
de exactamente a esta disposición, Vitruvo lo in- 
:luye con fundamento en este grupo. Este paren- 
i'esco entre el forum y una sala dejestas resalta 
tún más en las descripciones del escritor latino, 
t más todavía en el examen del forum de Pom- 
jeya. Vitruvo escribe a este propósito: «Los grie- 
jos disponían sus plazas en forma cuadrada y a 
tus lados levantaban galerías sostenidas por co- 
■umnas, con cornisas de piedra o de mármol.. En 
,as villas italianas, el forum toma otro aspecto, 
torque de tiempo inmemorial es teatro de los 
ombates de los gladiadores. Las columnas de- 
>en ser menos numerosas. Sirven de abrigo a las 
iendas de los cambistas, y sus pisos superiores 
ienen salientes en forma de balcones que, gra
tas a su frecuente utilización, procuran al Esta
fo, que los alquila para presenciar las fiestas, 
entas cada día mayores».

Esta descripción muestra bien la analogía del 
eatro con el forum. Esta relación se manifiesta 
nás claramente cuando se examina el plano del 
orum de Pompeya. La plaza está rodeada por 
US cuati o lados de edificios públicos. Unicamen- 
i se eleva aislado el templo de Júpiter. Y la co- 
umnada de dos pisos que encuadra la plaza, sólo 
e interrumpe por el peristilo del templo de los 
lioses lares, que forma un saliente más pronun- 
liado que los de los otros edificios. El centro del 
orum aparece libre, en tanto que su periferia 
stá ocupada por numerosos monumentos, cuyos 
tedestales están cubiertos de inscripciones que 
ún son visibles. ¡Qué grandiosa impresión debía 
Toducir aquella plaza! A nosotros nos produci- 
>a un efecto semejante al de una gran sala de 
;onciertos sin techo. Porque la vista se detenía en 
jOdos los lados ante edificios que no tienen nada 
le común con nuestras hiladas de casas moder- 
laa y eran pocas las calles que desembocaban di- 
‘eciamente en la plaza. Alrededor de los edifi- 
íos 111, IV y V, afluían calles que no llegaban al 
Orum. Las calles C, D, E. y F, estaban cerradas 
bn verjas, de igual modo que las que desembo
aban en las puertas monumentales A y B. 

t i  «forum romano» está concebido según los 
nismos principios. Está rodeado de los edificios 
nás varios; pero lodos tienen carácter monumen

tal. Las calles están dispuestas de forma que no 
•cupan el cuadro de la plaza. Los monumentos 
e sitúan a los lados, no en el centro. En una pa- 
sbra, el forum desempeña en la ciudad idéntico 
•apel que el atrium en las casas. Es, por decirlo 
SI, la sala principal. En ella se reúnen infinidad 
le columnas, de estátuas, de monumentos y cuan- 
3 pueda contribuir a aumentar su esplendor. El 
lúmero de esos tesoros de arte se cifraba a ve- 
es en centenares y hasta en millares. Y como no 
istaban en el centro, sino en los lados, podían 
*r abarcados en un solo golpe de vista. El as
pecto debia resultar imponente. Esta concentra*

que puede rivalizar con las fuertes tragedias y las 
sinfonías más esplendorosas.

La Acrópolis de Atenas es la creación más 
perfecta de este género. Una elevada meseta, ro
deada de altas murallas, forma la base. La puerta 
de entrada inferior, la enorme escalera, los admi
rables propileos son la primer fase de esta sinfo
nía de mármol, de oro y de marfil, de bronce y 
de color. Los templos y los monumentos del in
terior son mitos de piedra tíel pueblo griego. 
Allí están enunciados los pensamientos más no
bles y la poesía más levantada. Constituye el 
centro de una ciudad considerable, la expresión 
de los sentimientos de un gran pueblo. No es un 
simple barrio en el sentido ordinario del término: 
es la obra de los siglos llegando a la madurez de 
la más pura obra de arte.

Es imposible fijar un fin más alto: es difícil 
imitar con éxito este ejemplo espléndido; pero el 
modelo debería estar siempre ante nuestros ojos 
como el ideal más sublime que en este orden 
puede alcanzarse. , ■ '
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FIGURA 2 .» -PLAZA DEL FORUM DE 
POMPEYA.

I. —Templo de J ópitbb.
II. —Matadero.

III. — Templo de los dioses labes.
IV. —Templo de Vespasiano.
V.—Eumaquia.

VI.—COMICIO.
VIL—Duntibos.

VIII.—Concejo.
IX. —Ediles.
X. —Basílica.

XI. —Tbmplo.db Apolo,
XII. —Mercado.

lárMGíóü de la Casa de la 71
Sin noticias

No tenemos noticias de que se haya provisto la 
plaza de director del nuevo Matadero.

Ni de que se hayan adoptado las medidas per
tinentes para que comience a funcionar íntegra
mente el referido establecimiento.

Ni de que se vaya a designar el director de Lim • 
piezas, no obstante la necesidad de proveer el 
cargo para organizar el servicio con los elemen
tos que se están adquiriendo.

Ni de que se estudie el plan de inversión de los 
ocho millones de pesetas para fomentar la vivien
da barata.

Ni de que se forme el pliego de condiciones 
para instalar la fábrica de incineración y aprove
chamiento de basuras.

Ni de que se señale el procedimiento que se ha 
de seguir para subsanar las graves deficiencias de 
las concesiones tranviarias, trámite previo para 
acometer la explotación de las líneas que deben 
revertir en 1926 y 1927.

Ni de que se piense en clausurar las sacra
mentales.

Ni de la ponencia designada para la municipa
lización del servicio funerario.

En resumen: carecemos de noticias de la mar
cha de todos o de casi todos los asuntos vitales 
para Madrid que en la actualidad están en curso 
en el Ayuntamiento,

Los nuevos vocales de 
la Junta de asociados

En el sorteo verificado para elegir los 50 con
tribuyentes que con los concejales forman la jun
ta municipal de asociados, han resultado elegidos 
los señores siguientes:

D. Práxedes María García, D. Manuel Gonzá
lez Velasco, D. Marcos Martín Herrero, D. Enri
que Campos, D. Casimiro Abad García, D. Ra
món Rodríguez Fernández, D. Cayetano Mas Pas
tor, D. Ramón Carnicero Ortiz, D. Cándido La- 
vín Fernández, D. Isidro Aguado Pasadela, don 
Antonio Sánchez, D. José García Hernández, don 
Mariano Jabardo, D. Julio Lavín Muñoz, D. Al
berto Rodríguez, D. Eduardo Torres Taboada, 
D. Mariano Aldea, D. Juan Salvador Raso, don 
Antonio Barrachina, D. José Ortiz Villasante, don 
Emilio Trabazo Rojo, D. Constantino García 
Manso, D. Miguel Díaz Tendero, D. Pantaleón 
Armas, D. Faustino Amodia Miranda, D. Antonio 
Sanz, D. Andrés Arteaga Silva, D. Enrique Chi
cote, D. Manuel Heros, D. Juan Muñoz Hortela
no, D. [osé Alvarez Menéndez, D. Aquilino Pro
cura Collado, D. Eugenio Rey Moral, D. Pedro 
Tovar, D. Rodolfo Guerra Martín, D. Jesús Ca
rranza, D. Luis Rodríguez, D. José Baños .Rin
cón, D. Ricardo Soto, D. Félix Algar, D. Manuel 
García Riesgo, D Saluitiano Ramos, D. Ezequiel 
Selgas, D. Mariano Marinas, D. Francisco Sotos 
Martín, D. Vicente Urrutia Herrasti, D. Leonardo

Pardo, D. Manuel García Gómez y D. Paulino 
Domingo.

Concursos
Se convoca un concurso para adquisición de 

737 uniformes de verano, con destino a los indi 
viduos de la Guardia municipal. Plazo del con 
curso y de presentación de proposiciones: ocho 
días hábiles, a contar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en la Gaceta de Madrid. Pre
cio tipo de cada uniforme, 45 pesetas.

Valores municipales
Las últimas cotizaciones de los valores muni

cipales son las siguientes:
Obligaciones de la Deuda de 1868, 84; expro

piaciones del Interior, emisión de 1899, 96,50; 
ídem, emisión de 1909, 90,75; empréstito de Deu
das y Obras, 85, expropiaciones del Ensanche, 
emisiones de 1899 y 1907, 95; id., emisión de 
1915, 87,50; empréstitos de 1914 y 1918, 88.

Ingresos y gastos
Hasta el 12 de mayo habíanse formalizado in

gresos en Contaduría porimportede 12.229.107,71 
pesetas, y gastos por el de 4.425.602,47. Había 
en caja 7.803.505,24 pesetas.

Esto con arreglo al presupuesto del Interior.
Con arreglo al del Ensaicbe, los ingresos as

cendían a 1.985.533,21 pesetas, y los gastos a 
804.513,27. En caja quedaban 1.181.019,94 pe
setas.
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LA CAR6A CONCeJIL
Un concejal qne fué ilustre, y 

no por concejal, sino por su ta
lento literario, el insigne Meso
nero Romanos, escribió en ei año 
de 1848 unos versos en el álbum 
de una señora, en los que pinta 
son gracejo y donosura, muy su
yas, los embelecos y molestias de 
la carga concejil. Ha aquí los 
versos de aquel maestro de lite
ratura, ya que no de municiDa- 
lismo.

A un escritor cabildero 
que hoy no puede escritorear 
perdona, amable señora, 
que firme de prisa y mal.

Sí, que van a dar las dos 
y hay que vestirse y trotar, 
pues ya suena en mis oidor 
la campana comunal.

La campana concejil 
que me llama a concejar 
de la coronada Villa 
en sala consistorial.

Allí me esperan muy serios 
cuarenta consortes más 
para hacer juntos conmigo 
la común felicidad.

Allí, en banco carmesí, 
y elevado el espaldar, 
haciendo como el que piensa 
(y pensando en no hacer más).

Tengo que pasar tres horas 
entre las piedras y el pan, 
entre basura y limpieza, 
entre el aceite y el gas.

Allí catorce abogados 
que tienden el paño ya, 
a propósito del riego 
nos citan el Alcorán.

Allí ocho o diez candidatos 
que ensayan el candidar, 
entonan el ¿quosque tándem? 
porque un cuarto subió el pan.

Allí otros tantos comparsas 
cuando hubieren de votar, 
por no alzarse del asiento 
reprobarán el Misal.

Y hay allí interpelaciones 
y billes de indemnidad 
y discursos sobre el fondo 
y para rectificar, 

y alusiones personales, 
y votación nominal, 
y escrutinios embolados 
y voto particular.

Todo, en fin, el aparato 
escénico y algo más 
del sublime mecanismo 
parlo-constitucional.

Ahora bien, si este buen rato 
me espera en llegando allá, 
si este chaparrón de ciencia 
va sobre mi a descargar,

¿cómo pretendéis, señora, 
que espere un minuto más, 
sin ir a beber el chorro 
de tan próvido raudal?

Perdona, mas no es posible, 
y la razón me darás 
al saber q(ue en el aquel tutti 
suelo, a veces, alternar.

Yo, que canté siempre solo, 
tengo ahora que acompañar 
y parlar con rostro feo, 
que es lo que me asusta más.

Hasta que al cabo del año 
entone el rondó final 
y me vuelva a mi luneta 
para reir y silvar.

Entonces... pero callemos, 
que ahora locan a observar; 
luego vendrá la parlancia 
tras de la curiosidad.

El C urioso Parlante.

«Estímase generalmente que 
el hombr.e de la ciudad es me
nos sano, vigoroso y capaz, fí
sica y mentalmente, que el del 
campo... Las ciudades son la 
cruz de la decadencia de la 

raza».
WEBER
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EL NUEVO HOSPICIO

Al primer tapón ¡Zurrapa! Tras mucho 
hablarse que ahora se iba de veras a la cons
trucción del nuevo Hospicio y de anunciar 
pomposamente un concurso de terrenos para 
1 evantar el establecimiento, los señores dipu
tados provinciales hoy salen declarando de
sierto el concurso.

¿Es que no se presentaron concursantes? 
Sí, y en número bastante, ocho o nueve. ¿Es 
que ningún terreno reunía condiciones? Tam
poco. Todos los diputados afirmaron que uno 
de los ofrecidos, el situado en la Ciudad Li
neal, reúne condiciones excelentes, tanto 
desde el punto de vista sanitario cqmo desde 
el de comunicaciones.

¿En qué, entonces se han fundado los di
putados para proceder en la forma que han 
procedido!... En que según ellos los terrenos 
son caros; el vendedor pedía 45 céntimos por 
pie.El terreno está en la CiudadLíneal;lindan
do con la carretera de Hortaleza. Los solares 
por aquellos lugares se venden entre 80 cén
timos y 1,10 pie. Verdad es que no es lo 
mismo vender 5 ó 10 pies que dos millones de 
pies; más también es cierto que entre el pre
cio ofrecido a la Diputación y el que se ven
de a los particulares hay una diferencia enor
me, de un 50 o más por 100.

Es posible que los 2.000.000 de pies que 
pide la Diputación los encontrara un particu
lar unos céntimos más baratos. Sin embargo, 
los diputados provinciales han debido medi
tar mucho antes la decisión adoptada. Porque, 
sinceramente, deducimos que nos parece ins
pirada en móviles pequeños, en suspicacias... 
y por ese camino vamos derechamente a de
morar un puñado de años más la construcción

del Hospicio, cuya necesidad se siente cada 
día más y cuya tardanza en construirlo es un 
oprobio que debe sonrojar a ios diputados 
provinciales.

Se ha convocado un nuevo concurso. 
Como es muy difícil que hallen terrenos mejor 
y más baratos que el desechado, y comprar 
otro peor podrá interpretarse en el sentido de 
que la anulación del anterior concurso obe
decía a que no había posibilidad de favore
cer a algún propietario amigo, nos tememos 
que el concurso que se anuncia corra la mis
ma o peor suerte que el que acaba de reali
zarse.

En el primer número de El Municipio 
nos ocupamos de esta cuestión. Entonces ex
poníamos los antecedentes de ella y de
cíamos:

«Los señores diputados provinciales deben 
meditar bien lo que van a hacer. Si por ti- 
quis-miquis, por querellas políticas, por ex
ceso de suspicacia dan lugar a que se malo
gre la iniciativa del señor Agero, contraerán 
una gravísima responsabilidad.

Bien está que aquilaten las condiciones hi
giénicas de los terrenos, que procuren que 
tenga fáciles comunicaciones y precio justo; 
más procedan de manera que el prurito de 
critica no les conduzca a ver defectos en todo 
y a desecharlo todo. Este camino tiene como 
final obligado el condenar a Madrid a que 
siga sin Hospicio un puñado de años más. Y 
esto, señores diputados provinciales, es un 
verdadero crimén, un crimen que, en un ré
gimen de verdadera justicia, sería castigado 
por el Código penai.»

Hoy repetimos los juicios que hicimos en
tonces y advertimos que estamos dispuestos 
a arr emeter ferozmente contra la Diputación 
3or su criminal conducta y más en particular 
contra ciertos señores diputados de la cate
goría de seudohonrados. No estamos dispues
tos a silenciar los pensámientos de ciertos 
caballeros, y por hoy, basta.

EL MUNICIPIO tiene también su progra 
ma. ¿Quién no tiene su programa?

Y  es sencillo, categórico y  claro.
Que los Ayuntamientos no sirvan de ins

trumento para los chanchullos y  maniobras 
de los partidos políticos.

Que cada concejal tenga aprobado, por lo 
menos, un curso de Ciencia municipal.

Que se tenga siempre presente este lema, 
primero e indeclinable: los intereses del ve
cindario.

Que el salón de sesiones no sirva de plata 
form a para propagandas populacheras, en 
las que nada tiene que ver la cosa pública.

Que se administre con seriedad y honradez.
Que se impongan sanciones efectivas a los 

ediles que sean desleales a la confianza que 
en ellos han puesto los electores y  no cumplan 
estrictamente con su ueber.

Que cada partido político tenga, concreto, 
esplicito y  bien estudiado su programa m u
nicipal.

Que se persiga todo contubernio de los con
cejales con las empresas.

Que se estudien a conciencia todos los asun
tos que de resolución del Ayuntamiento estén 
pendientes.

Que se den de lado las rencillas personales 
y  partidistas, cuando se está en funciones 
edilicias.

Y asi por el estilo; nuestro programa serla 
el que comprendiera todos los deberes, todos 
los conoeimientos, todas tas condiciones que 
un municipio perfecto y  progresivo debe te 
ner y  llenar.

TALLERES:
MÁXIMO OTTO

OFICINAS:
INGENIERO CONSTRUCTOR

Ronda de Mo, Bta. 30 MADRID Canora ton Mimo, 44
Apartado de Correos núm. 503

a

§

Filtro metálico
APARATO PARA LA

ESENCIAS 

AGUA DE COLONIA  

RON QUINA 

LICORES 

ALCOHOLES 

LOCIONES 

EXTRACTOS  

JARABES 

ETC., ETC.

inoxidable « PERFECTO»
FILTRACION INMEJORABLE DE:

En la s  fabricas de; 
PERFUMES 

ACEITES 

C E R V E Z A S  

AGUARDI ENTES  

TINTES
LABORATORIOS 

, QÚIMICOS E 

INDUSTRIALES

§

se construyen estos filtros en 8 tamaños diferentes

1,
MOLINO

“ IDEAL”
SIN RIVAL

■'ilí

F I L T R O S  -  P R E N S A S
de todos los tamaños y para cualquier 

rendimiento y líquidos.

Este molino funciona en 
centenares de ejemplares 
en la Industria española. 
FARMACIAS

a b o r a to r io s
DROGUERIAS 

E T C . ETC.
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Fábrica de corbatas
12f Capellanes, 12

C A S A  F U N D A D A  EN 1 877

Camisas -  Ouantes -  Pañuelos 
Géneros de punto  -  Elegancia, 

Gran surtido -  Economía.
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Urbanización del Extrarradio

CoeUones meníoiliK tmi' la laaaaria 
de lo Jante Consalttva

I.* Las urbanizacionei modernai abarcan una ez- 
tenaión ilimitada, llegando hasta la unión con po
blados exteriores.

El primer principio está deducido de la obser
vación de un hecho real que en toda época se 
ha verificado. Es la formación de arrabales sin 
condiciones higiénicas, situados exteriormente 
a cualquier límite fijado para el desarrollo par
cial de una ciudad.

El núcleo principal poblado debe evitar la 
formación del arrabal antihigiénico:

Por interés moral a las condiciones pro
pias de éste.

Por precisión higiénica.
Por evitar la creación de una cintura que 

impida su desarrollo progresivo,
Dentro una parte sujeta a plan de extensión 

y a unas ordenanzas determinadas, ejerce el 
arrabal una infiuencía perjudicial para su 
desarrollo:

Por depreciación de valores al servir de 
término de coniparación para definir el alo
jamiento del centro.

Por detener la extensión moral de la par
te p'.aneada, en progresión directa a su 
proximidad o vecindad, llegando a impe
dir toda ocupación inmediata a él. 

Beneficiándose el arrabal por un factor ajeno 
a su constitución propia y oponiéndose por su 
situación relativa al avance del núcleo princi
pal, llega a operarse dentro de él una sustitu
ción de situaciones creándose en su zona valo
res ficticios y hasta obteniendo un mejoramien
to relativo, por lo que llega a constituir un in
terés apriciable que impide económicamente 
un nuevo desarrollo del núcleo principal.

Por estas razones, todos los urbanistas mo
dernos han considerado necesario evitar la crea 
ción del arrabal, siendo el único medio de con
seguirlo la formación de un plan de exten' ión 
en el que todo espacio esté sujeto a reglas de 
higiene y a disposiciones apropiadamente estu
diadas, pero que no quede cerrado por un perí
metro ^'o, y aunque ínicialmente comprenda 
un número de poblados y términos, pueda con 
tinuar prolongándose se^ún líneas generales de 
tráfico con las normas establecid&s para la or 
denac ón del conjunto.

Como ejemplo de implantación de este con
cepto moderno de extensión, están citados en la 
Ponencia aprobada, el plan de Inglaterra, que 
abarca a la nación entera y estará terminado 
en 1926; el de Chicago, con fijación de vias de 
penetración en una longitud media de 17o kiló
metros y extensa zona central de estu .io, y el 
de París, de muy reciente planeamiento y sus
ceptible de prosecución ilimitada.

Para la implantación de este principio debe 
formularse un plan general por el Ayuntamien 
to de Madrid, sin que para ello tengan necesi
dad de cooperar los Ayuntamientos próx.mos, 
y para mayor rapidez en el comienzo de su rea
lización pudieran adquirirse por Madrid dos o 
tres trozos como de dos kilómetros cuadrados, 
previa la autorización legal necesaria y la de
claración de utilidad pública.

El caso pudiera asimilarse en sus comienzos

al de una Compañía o un particular que realiza 
una obra de utilidad pública, y si durante este 
primer período de implantación quisiera estu
diarse nueva forma de realizarlo, podría ser con 
bases de mancomunidad con los Ayuntamien
tos vecinos, sólo para este fin, sin necesidad de 
agregación de términos.

Los fundamentos de la utilidad pública son 
indiscutibles.

La mayor facilidad de estudio con los medios 
que posee el Ayuntamiento de Madrid, tampo
co puede ser discutida.

La realización de una obra así ejecutada, re
presentaría un alto interés moral sobre trozos 
semejantes que fuesen ejecutados por Empresas 
particulares, si a elia se abandonase sn realiza
ción.

No teniendo intervención en el comienzo del 
plan los Ayuntamientos vecinos, ni confiándo
los cargas que no pudieran soportar sus situa
ciones económicas, no parece existir obstáculo 
que impida esta forma de implantación en bre
ve plazo y una vez conocidos sus resultados 
podría ser después proseguida o mod ficada.

El afectar con un plan ilimitado a los térmi
nos municipales próximos, fin que constitu>e el 
primer tema que estudiamos, no creará, pues, 
graves inconvenientes y asegura en cam» io su 
realización, por poder operar en el comienzo en 
terrenos donde no éxisten'intereses importantes 
que contengan su implantación.

La demostración de que no existen tales obs
táculos o ds que han sido vencidos fácilmente, 
lo demuestra la existencia real de poblados 
creados para satisfacer las necesidades de vi
viendas:

En el poblado del Puente de Vallecas 
dentro de su término municipal.

En el de Cuatro Caminos dentro del té r
mino de Tetuán.

Loe del Puente de las Ventas en el térmi
no de Canillejas, los de Canillas y parte del 
de Chamartin, en sus términos municipales 
formados en condiciones de ordenación ex
cepcional.

La Ciudad Lineal dentro de tres términos 
municipales distintos y todos ellos viven y 
existen a expensas de Madrid.

La ordenación de estas barriadas y las que 
sigan formándose fuera del término municipal, 
son de interés y utilidad pública.

Debe tenerse presente que la Compañía de la 
Ciudad Lineal ha adquirido terrenos y ha pro
yectado y realizado su plan en tres términos 
municipales. Con-más apoyo y fuerza legal y 
mayores facilidades podría el Ayuntamiento de 
Madrid realizar varios trozos aislados de su 
plan de extensión, fuera también de su término 
municipal.

3.* Se considera imprescindible la necesidad de de
signar los usos y servicios de una ciudad y de su 
extensión futura, como único medio de conseguir 
su desarrollo normal y ordenado y resolver el pro
blema higiénico y económico de cada parte y de su 
conjunto.
La designación de situaciones o distribución 

en zonas y distritos correspondientes a los dife
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rentes usos y servicios de la ciudad, se ha deri
vado de la observación de hechos reales y de la I 
apreciación en épocas modemas del principio 
natural de agrupación. En el texto de la Ponen
cia está razonada esta propuesta, que es obliga
da en todo plan moderno, pues asegura las con
diciones de higiene, comodidad y economía 
para el futuro.

Su objeto especial es la supresión de situacio
nes accidentales, que son perturbadoras, crean
do las definitivas en condiciones económicas 
apropiadas a cada uso o servicio, y se consi
guen con su implantación unas situaciones hi
giénicas ordenadas y más perfectas, tanto par- ■ 
cialmente como en el conjunto.

No constituye la propuesta una innovación 
ni una moda, pues de hecho existe aceptada la 
necesidad de ereación de barriadas de vivienda 
obrera en condiciones particulares apropiadas 
a su uso, donde no podría ser admitida la intro
misión de otro que modificase sus condiciones 
generales económicas e higiénicas. Los parques 
urbanizados acordados ya en emplazamientos 
especiales y con ordenanzas también apropia
das, presentan otro ejemplo de aceptación ya 
establecida. Las industrias peligrosas figuran en 
nuestras ordenanzas si no agrupadas, con con
diciones especiales de aislamiento. Todos ellos 
son casos que demuestran hallarse iniciado el 
principio.

La aceptación de los usos de vivienda cita
dos, exije que sean elegidos y limitados los em
plazamientos convenientes para unas zonas co
merciales como servicios anexos, derivándose 
de ellas también otros necesarios y traducién 
dose, en suma, para el conjunto la generaliza
ción del principio y no una innovación.

Los beneficios higiénicos que puede reportar 
su implantación al agruparse usos homogéneos 
son indiscutibles.

La igualdad de aprovechamientos para todo 
trozo de terreno de una misma zona o distrito, 
hac' deducir la eficacia de este medio para es
tablecer los Valores reales de cada uso, quedan 
do explanados con esto los principales funda
mentos de este principio.

Para su implantación está propuesto que sea 
aplicada, primeraments, a la parte de extensión 
ilimitada hacia el exterior a partir del contorno 
actual del ensanche debiendo seguir implan
tándose para el futuro, dentro del ensanche e 
interior hasta conseguir el conjunto ordenado:

Uu punto esencial debemos observar sobre el 
orden propuesto y la dejación por el presente 
del interior y del ensanche. La implantación de 
usos que se estableciese primeramente en tórre
nos del exterior, dotándoles de medios de acce
so y obtenida t n condiciones económicas excep
cionales, por realizarse al principio en terreno 
de cultivo, habla de presentar una facilidad po
sitiva de ejecución sin más necesidades que las 
de disponer de una facultad legal para adqui
rir y una declaración de utilidad pública. Co
menzada esta realización y extensión gradual, 
habrá de derivarse por falta de demanda, la 
desaparición de valores ficticios de terrenos en 
las zonas actuales a medio urbanizar.

El tratar, por el contrario, de iniciar la eje
cución del plan de trozos del actual ensanche o 
sitios próximos del extrarradio, conduciría al 
fracaso del sistema por colocarlo en las condi
ciones actuales, en las que no puede realizarse 
urbanización alguna a causa de los valores 
realmente prohibitivos de la época presenie.

Sobre la implantación de las zonas podemos 
distinguir tres fases:

La implantación para el comienzo del plan en 
su primera fase de dos o tres distritos de uso 
determinado en terrenos del exterior, aun cuan
do estuviesen enclavados en otros términos mu
nicipales, no puede ofrecer dificultad alguna, 
pues expresado queda que había de ser precedi
da de la adquisición de terrenos de cultivo con 
objeto de utilidad pública pudiendo destinarse 
al uso que le correspondiese, recordando res
pecto a este punto, lo realizado por la Compa
ñía de la Ciudad Lineal que ha destinado a un 
mismo objeto y aprovechamiento los terrenos 
adquiridos en tres términos municipales, sin 
necesidad de informaciones ni obstáculos por 
parte de los respectivos Ayuntamientos.

(Continuará.)

lac

El pleito üe las funerailas
Hemos recibido un impreso que ha editado la 

Sociedad de Pompas Fúnebres, historiando sus 
relaciones con el Ayuntamiento de Madrid desde 
que cesó el contrato de municipalización subro
gada que mantuvo durante doce años con la cor
poración municipal.

La Sociedad cuenta las cosas, ccmo es natural, 
en la forma que mejor conviene a sus intereses. 
A juzgar por sus alegaciones, la Sociedad es una 
infeliz victima del Ayuntamiento. Pero lo más do
loroso de todo ello es que si Pompas Fúnebrespue- 
de atri verse a presentarse en ese papel tan poco 
conforme con la realidad, es por culpa de los con
cejales que han dejado pasar tiempoy más tiempo 
sin adoptarlas medidas que aconsejabaladefensa 
de los intereses municipales. Esta pasividad ha 
dado lugar a que la Sociedad se coloque cada día 
en posiciones más favorables, y pueda incluso 
pelear ante la opinión, cuando lo único cierto es 
que cuanto se ha hecho en el Ayuntamiento, des
de la prórroga por los tratos del contrato de sub
rogación de munhúpalización, hasta la situación 
de inactividad que comentamos, pasando por el 
incalificable acuerdo de la industria libre, se ha 
hecho—conscientemente, por unos, inconsciente 
mente por otros—a beneficio de la citada em
presa.

Al paso que vamos no nos sorprenderá que 
llegue un dia en que el Ayuntamiento otorgue de 
nuevo a la Sociedad el monopolio oficial de la in
dustria funeraria, y la Sociedad lo acepte, como 
si hiciera un favor al vecindario y a la corpora
ción municipal.

Parece que hablamos en broma y lo que deci
mos está muy próximo a ser verdad. Por lo pron 
to, ya tiene la Sociedad resoluciones de la supe
rioridad que la eximen de abonar el tributo de en
terramiento acordado por el Ayuntamiento, y 
éste es deudor a la Sociedad de varios centenares 
de miles de pesetas por entierros de caridad. Si 
esta situación persiste no nos sorprenderla que al 
final de cuentas el Ayuntamiento tuviese que in
demnizar a Pompas Fúnebres por el acuerdo de 
«industria libre», acuerdo que como es notorio se 
tomó a benefició y por orden de la tal empresa.
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III

Organización administrativa de- las 
ciudades

I. —Los problemas a resolver.
Desarrollo del urbanismo desde mediados

del siglo XIX, causas del desarrollo. Cues- 
tiones que necesita el urbanismo desde el 
punto de vista político, social, económico y 
financiero.

* •
II. —La solución política y administrativa 

del problema.
1) Centralización o descentralización.
2) Historia de la descentralización en 

Francia.
3) Noción general sobre las legislaciones 

extranjeras (Inglaterra, Estados Unidos, BéJ- 
gica, Italia, etc.).

* * «t
III. —La cuestión de las capitales y de las 

grandes ciudades.
Régimen de las capitales: París, Londres, 

Roma, Berlín, etc.
Régimen de las grandes ciudades.

IV. —La técnica de la organización admi
nistrativa de las ciudades.

1) Principios generales de organización 
urbana.

a) Los órganos municipales.
b) El control del Estado; vigilancia; con

trol aministrativo, control jurisdiccional.
c) Los establecimientos públicos muñid-, 

pales.
2 El régimen municipal de Paris.
3) Aplicación de los principios generales 

a algunas materias importantes de la vida 
urbana.

a) Policía.
b) Vialidad.
c) Construcciones de inmuebles.

• « •
V. —Las finanzas urbanas.
1) Los gastos: gastos obligatorios y gas

tos facultativos.
2) Los recursos de las ciudades; dominio, 

rentas, tasas, impuestos, intervención del Es
tado, etc.

3) El presupuesto y la forma del presu
puesto. El presupuesto de París.

Conferencias
Sobre la legislación urbana de mañana.

L—Papeles respectivos en la enseñanza de 
la Escuela de Aitos Estudios Urbanos, del 
historiador, del arquitecto, del hombre de 
ciencia, del sociólogo, del jurista.—Tarea es
pecial del jurista.

Repaso de las lecciones dadas en los demás 
cursos sobre el fenómeno sociológico moder
no de las grandes aglomeraciones urbanas: 
régimen jurídico y administrativo del gran 
Paris, del gran Lyon, del gran Marsella, del 
gran Burdeos, de las grandes aglomeraciones 
urbanas del extranjero ^Londres, Berlín, Nue
va York), etc.)—El problema ante los juristas; 
la disposición jurídica de las zonas urbaniza
das. «El regionalismo urbano» o el «departa- 
mentalismo» urbano.

Resumen histórico de ideas y proyectos 
sobre estas cuestiones.

II.—El derecho constitucional de la aglo
meración urbana. Aplicación de los princi
pios de la «Ciencia de la administración» 
(doctrina de M. Olenzi Payol) a esta materia. 
Los diversos poderes públicos urbanos. El pô  
der de previsión y de organización. El poder 
de control. El poder de policía y de regla
mentad jn. Repaso de la organización actual 
de poderes públicos urbanos en las grandes 
aglomeraciones urbanas de Francia.

Diferentes sistemas puestos en obra o pro
puestos para modificar este estado jurídico y 
administrativo de conformidad con las nece
sidades de la hora presente y del porvenir 
próximo: anexión de las comunas suburba
nas.—Sindicatos y asociaciones íntetcorau- 
nales.—«Departamentalización» de vatios 
servicios comunales.—Crítica de estos pro
cedimientos, lo que podria ser el estado juti- 
dico de mañana. Papeles respectivos del Con
sejo regional (o consejo general) de la aglo
meración urbana, de los consejos ¡ocales 
(consejos municipales o de distritos munici
pales), de las autoridades encargadas del po
der de previtión.— Organización del poder 
de mando.—Ejecución del poder de control 
(prefectos, alcaides, adjuntos, oficinas o co
misiones permanentes emanando del conse
jo regional o de los consejos locales; órga
nos de inspección, etc.).

IIL—La autonomía y la industrialización- 
de los servicios públicos urbanos. El nuevo de 
recho público (asimilación progresiva de per
sonas morales de derecho público a las per
sonas morales de derecho privado). Aplica 
ción de los principios de este derecho a las 
aglomeraciones urbanas. Nociones sumarias 
de los principales servicios públicos urbanos 
tal como serían organizados según aquellos 
principios (servicios públicos de transportes, 
de alumbrado, de calefacción, de energía hi
droeléctrica, de agua y de saneamiento, de la 
habitación, de la alimentación, de las cietas 
y distracciones, de la educación cívica, etc).

Gestión y entreteaimiento de propiedades 
públicas urbanas construidas y en construc
ción, consideradas según los mismos princi
pios.

La organización futura de los servicios pú
blicos de estado en las aglomeraciones urba
nas (policía y seguridad general, justicia. Ins
trucción Pública).

IV.—La Finanza y el presupuesto de la 
aglomeración urbana en la legislación de ma
ñana. El presupuesto, la contabilidad, la fis
calización de la aglomeración urbana y de 
sus servicios públicos, según los principios 
del nuevo derecho público.—Ejemplos toma
dos de las diversas aglomeraciones urbanas 
de Francia y del Extranjero.

V.—El papel de la aglomeración urbana en 
la civilización mundial.—La conferencia in
ternacional de grandes ciudades; origen his
tórico, desarrollo futuro.—Los futuros órga
nos internacionales de las grandes aglome
raciones urbanas.
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